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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.A. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRIA 

Organismo responsable: Ministerio Federal de Empresas Públicas y Transportes 

3. Notificación becba en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vehículos automóviles de una velocidad máxima de 
50 km/b con motor de autoencendido (por ejemplo, tractores y máquinas motorizadas 
como excavadoras y segadoras trilladoras) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Propuesta de Orden del 
Ministerio Federal de Empresas Públicas y Transportes relativa a la Modificación 
del Reglamento del Transporte de 1967 (5 páginas) 

6. Descripción del contenido: Establecimiento de los siguientes limites para las 
emisiones de escape de los vehículos automóviles comprendidos en el punto 4: 

Concentración de monóxido de carbono (C0) 12,3 g/kWh 
de hidrocarburos (HC) 2,6 g/kWh 
de compuestos de óxido nítrico (NOx) 15,8 g/kWh 

7. Objetivo y razón de ser: La protección de la salud y el medio ambiente requiere 
una continua reducción de las emisiones de escape a un nivel acorde con las pautas 
actuales de la tecnología moderna 

8. Documentos pertinentes: Gaceta Legislativa Federal de Austria N . 247/1967 
399/1967 
665/1992 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de enero de 1994 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0365 


